
ESPYMALSA S.A. 120982 ll 
  

  

La Libertad, 24 de octubre del 2016 

SEÑOR 
ANTONIO RONALD ESPINALES GONZALEZ 

La Libertad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud. que la junta General de Accionistas de la compañía 
ESPYMALSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por un período de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la 

compañía. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía usted ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera INDIVIDUAL. 

La compañía ESPYMALSA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 13 de junio del 
2013, la misma que ha sido inscrita en el registro de la Propiedad y mercantil 
del cantón La Libertad, el 04 de julio del 2013. 

Muy Atentamente, 

YA 
ANTONIO RONALD ESPINALES GONZALEZ 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
ESPYMALSA S.A., que antecede.- La Libertad, 24 de octubre de 2016. 

A 
ANTONIO RONALD ESPINALES GONZALEZ *- 
GERENTE GENERAL e 
C.C. 091698685-4 : 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

ol



Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón La Libertad  - , 

Barrio 28 de Mayo, Av. Eleodoro Solórzano y Calle 

Número de Repertorio: 2016— 1483 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Treinta y Uno de Octubre de Dos Mil Dieciseis queda inscrito 
el acto o contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el Registro de.- y 
MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1137 a 1146 con el número de inscripción 128 / 

celebrado entre: ([ESPYMALSA S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad.“ 
de Representante(s) Legal(es): ([ESPINALES GONZALEZ ANTONIO RONALD con el 

cargo GERENTE GENERAL]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N” 

[Oficio ] de fecha [Veinticuatro de Octubre de Dos Mil Dieciseis]. 

Ab. Saulo Jacho Buenaño 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL (E) DEL CANTÓN LA LIBERTAD 

 


